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¡O tiempos, ó costumbres!',; donde esta'moí) ^ 
í Que corrupcibh-es «sta :en que-vivimos ? 
¡ La santa Religión se va perdiendo ! 1US ••• ' 

Así exclamaba'd Padre Fray ToribíoV'1 - ' 
Aquel homfcré táh santo como sabio/ ' 
Que su convento" sólo ha mantenido - '' • ; • 
Con su Confesonario y sus sermones/ ' " 
Y de misase* otros ha provisto. -'• - * • 
Ya no conozco áa» mund»-; me de í f i*" • 
La devocionvytÉ"-ciüási.seíiá';exeingmd«í: • 
Este es. él itíáy^F'mál'i no los pecados":-S . • : : 

Como hajrddevócron ;mas ^q.tiíhaya-Viírtórt?^ 
Ve aquí enló ; qüe^Jebemos érüpieáfÁóí'1^'"' 
Aquellos que las almas'-dimgáirtóéK-';•-""•* •J •"'•-
Ahora Empieza^., Fray Juan }*.as<;£ih.fffi&&¿ -• 
Dirige p o r tai-sendas que ifc¿ mi'ósl^> bug 

Lograrás el quénjlleííBd'-tei'aéHteá; «»P «*í :'• 
Nádate faltará-4oWFuS*iííÍH<>i.¿* í&W ; ; : i ; ^ v / 
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No me.3f^^¡'«5rof;.y; tígorQiá,^.:'^''*,'ÍL •". 
Con los que tu confieses ̂ eompásivo, 
Blando, afable,, guaye ̂ especialmente. fá 
Con Jos grandes .señores. y los ricos.- . -sr'. 
Tu debes absolverlos quantas veces 
Vengan > que así lo enseña el Tamburincy 
Si predicas , declama fuertemente. 
Contra el teatro /origen de los vició*. "'. 
Y. en el confesonario disimula . 
Vayan á él tus mismos dirigidos. 
Dirás que el Evangelio es solo' U1103 
Pero Autores muy graves han escrito, 
Que hemos.de ser severos predicando, 
Y confesando siempre muy benignos., 
¡ Que locuraquerer que se haga ahora, , , 
Lo que se hacia en los primeros siglos,! . , , 
La teología; debe acomodarse 
Al tiempo, ;nu>erable en que vivimos-
N o , Fray Juan, no me. seas tan severo; 
Los cánones antiguos ya han prescripto.-
¡ Bueno: fuera poner por penitencia ; 
Ahora disciplinas y cilicios; . .v . .... 
Q u ^ l ^ a larga oración, que ayune much#-.•;_,.; 
Aquel que no.es .Cartuxo ó;. Capuchino; 
Que el rico dé 4jmosnas, quando debe 
.Sostener todo «1 f>ujto#ji;que;hí «yidp!. . . 
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Justo -es.quft.il ley Je suawcejai©?-̂  ¿• • • . • t 
Al que salir no puede de sus vicios.." £11 
No cites otro,textoqueelaqúedice;: • v .. 
Mi yugo-es muy suave^ muy benigno. ' 
Las tremendas sentencias de.los Padres. . .„'..'•' 
No han de tomarse en todo su seotuíoí 
Eran exclamaciones •, dirigidas ^ •: -.-;• 
A conmover, aun pueblo endurecido; ; 
JÍP obstante todo esto , yo. que. quiera 
Seas con, los pecadores muy bepign.o» 
Quiero seas rigoroso ¿ inexorable 
Con los falsos filósofos impios:. 
JVIuchos de es tos .hay en nuestra España» • 

Sin ero.bargo que en ella hanj?orecí</o 
Las ciencias y el buen gusto; de ufanera . 
Que á las demás naciones competimos. 
Sí, Fray Juan , hay entre nosotros.'niisinoe 
Hereges., y en la fe muy sospechosos. .-. • 
Yq,te daré las señas de estos yichqs, 
Aquellos que no usan de las obras, 
Que en tomazos en folia, se han escrito ; 
Sino obras en octavo, encuadernadas 
En pasta x y cintilla por registro, 
Inducen gran sospecha; mas no obstante; 
Para que no te engañen, Fray Juanito, 
Yp te daré otras señast con que-puedas,. 
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Sin temor, jWK*Bt*«gfesde^dirí«liií: ts '-"--.•;• 
El Legist»T'*f*<í>í6z4 ó.seá^Abdgdao, a»j M 
Que no se satisface con^el Víalo; «- **•'-• '-'"• 
Con las Pa^<?/ér^ losiAutores^ patrio*/ - *;>~ 
La CM/S&V^ ElhóSida', ¡f conahinco''- "• <®3 
QuiereÍSlíiSbfarífebVélas leyes-,'i'1 ' : v ' *'• 

Y estudiar los aeréelos' favoritos,'- -: '-•• **& 
El naturaH^rpúblico', 'ei'de'gentes,' • -"''' ••' 
La obra^é-lás penas y dentós}' : ' ' "" : eí* *? 
Todos eso's"-que: estudian" de este modo, •'•'• 
Y mas si hay pelo propio, cháTéqúitb,' ' : : " ' 
Junquito por bastón , y sin éspadfr, - • 
Para.mí"Sob hérege'síjuálGalVirto.'"' m : '''* 
i Ries ? Esos •Canonistas que desprecia?! '' • • 
A Rgiilfistuely Ciforíió y é\-MUrilto; • * 
Que andantes Decretales expurgando', '"' -'' 
Si de;Anacletó son, ó de Siridó* "'"""'- ':-
Que en-Bérardiy Vúnespen estudian;' " ; 

Que averiguan qué han dicho los Concilio^, 
Qué los antiguos Padres, y qual'füese'' 
La disciplina rde los otros siglos j- '- ; : "'*" 
No habiendo mas Concilios, ni mas Padtéíj 
Que lo que los Pontífices han dicho, : •"" 
Hereges son tan cierto'como hay viñas;-' 
No lo dudes','Fray Juan, yo te lo' digo; '•' 
i Pues* qüé'los-Tebloguítbs qúé'hay ahora,-' 
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De su belltf^jglP'teSyiprtfttfftfateJf:-; '.v.-rr,?; 
i Que ir t íp^^^qífe sé|^M4^ésfónó- ; : 

Lo condenó eWJbfl^Bi'ó-^rnfeiitiñ^' B ' ' '-''*& 
Y que con»l£üter#'y-sds'ée^áce:s • S 
Dictó su^^íi^nifas^an'-Girtfó^s•& "-V "• •-= 
¡ N«H&g*nada tóos" MeráRS¿s T '- • • - ñ 
Ya Diana ..SimmkiSUsenibm¿Tiritó, •• • '''• 
Castr.ofafáo-]FiUücib, Torrecilla; 
Leandro, Laéróit','ni el' LáWága "divino/ 
Que se ha reimpreso .mras.de treinta veces, 
(Para honor de la España y nuestro siglo) 

Tieiniíh Aceptación ¿y solo privan •• -
Los que ehseíjáíí *1 Heró-rig'orishio/ ' 
•Todos estos- ,j Fray Juan. / son: Jímsenistasj i 
Y.aunque no, sigan, ni una de las cinco <~ 
Proposiciones que enseñó J'anséhib;••"' 
Infestados iéstañ del"Jansenismo. 
Dirás que ser no p;uede,calviriista, . 
Quien no siga los dogmas de Calvino;. 
•Pues Jansenistas son , no me "repliques^ 
¿*u".sin d « i r l o que Jansenio diio." 
)?úého estóque no fueran!... < qué mié canso?1 

^ estos miserables Teologuillos -,, /... '̂* 
.Tú-debes evitarlos j como hereges, 
•Y tfdmo á,tales; debes perseguirlos. * 
íío- creen' de Wj si no és lo revelado. 
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• • • • • • - : 4 5 4 • -
;En lo áen»8tod©*s tm PifrQ>iisid«rí $ •;._ 
¡O tiemposmisetablesy mqu&quiera: ¿ j 
Esta raza ir^tí¿d¿T^6^íllÓBp.^^ciC:J; . 

Que pará$^H«ar^;^gQi\ráilagf<s,"'-; $ 
Se h a y a * áuteníKar.ante.elÉttJjq)tí!¿-;^ 
Por fia. Fray Juan.,"-rio olvide^ftis c&hstgoí,, 
Sabes que soy tu Provincial y Tio;-í-:-•* SI $& 
Cree que todo el que piense de este rrtoil&i-1 

Es peor que Lutero y que Calvina. -:; v 
. . . " i . i • - , • - • • • . - . . : • . 

OTRO. 

tk ABEJA Al, íANGANO D E £ PRO-
GTUBADOR GENEBAfc. ~ 

Ven acá, fastidioso animalon: ¿quién 
t e ha metido-á ti en hablar dé todo; 
sin en tender .de irada* ¡Con que no 
reside la ..jurisdicción eclesiástica or­
dinaria de esta Diócesis , en Sede-va* 
cante , radicalmente éú los Canónigos, 
e h ! ¿Fero á que he de contestar á ne­
cedades?' 'Dices que no solamente né 
reside en. ellos , pero ni puede residir; 

<-. pp.vque muriendo el último señor Obis­
po , los Canónigos la trasladaron toda. 
íntegra al Doctoral; y por fallecimien­
to de éste i nombraron Vicario del mis-
vio modo al Señor Esperanza", quedán­
dose sin jurisdicción alguna ypues se h 
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IOS ,: 
comunicaron toña como-i su antecesor. 
No pasemos de ; aqaúY Ni' á uno , ni 
á-otro le comunicaron mas que la j u ­
risdicción- contenciosa;,- ó •necesaria, y 
den ing^n modo- la 'voluntar ia , guber--
nat iva^ó graciosa , aegun antigua'•'iri¿.-: 
veteradá"; costumbre de esta Iglesia_,>u 
Metropolitana^ y otras muchas , y así sé 
eligen v^se^admiten con previo j u r a ­
mento: los Vicariatos capitulares en las 
vacantes, -desde que hay memoria de 
ellas. Luego ño se apuró entonces la 
jurisdicción canónica de los canónigos, 
como se supone. • ; 

El Señor Esperanza dices que no ha, 
muerto , ni ha sido canónicamente de* 
puesto de su oficio , ni lo lia renuncia­
do ; frnicos casos én que se: pierde , í e -
gun derecho, la jurisdicción. - Menti-
ris impudentissime. Hay otros mil casos, 
que no quiero enseñártelos •', y entre 
ellos está el de la vida , du lzura ,y Es-•• 
peranza vuestra. 

Añades , que qbstenido de exercer, el. 
Señor tuyo , por la causa que se le si­
gile (que es una friblerilla ó niñería), • 
los Canónigos comunicaron á otro la ju­
risdicción ; ¿ pero que qualfué la que le 
dieron ,si no tenían ninguna que comu-
nicar-rdelegada.ya por el Vicario en.oír* 
J>erfon»,t.cQmo h hacia cñ casos de en-
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fermedqd ó:ait$en&ia?y\3¡; ique!', ¿-f&lft 
injsmp iin paso que ; pt£P¿,r¿E$tamjifc 
en. el de un d i ^ ^ l R ? * ? ^ ^ . ^ cósti? 
padp , ó e^,el de^^yjy-^v^ijjfgjnídeieiv 
nerse , á laolsla^é QhijeJ#fl.a^!;gy,;&u;p¿ 
esto puede. %per^sjbfenopi^iacqeJ%CJá[T 
biído? ¿Lo haría. sin : .Íaj¿e] !Í$>isp9> 
51 fuera su Provisov,?-AdeiMí. íkqM 
en idéntico; e§tadqsS;%lJLa%a el ¿Dpc.-n 
^ á ^ B ^ ^ j ^ ^ ^ d j p ^ ^ ^ ^ é e E ^ y ^ S S S ^ 
mente ;,,y yunque ^pmuni^idai por.v éL,-
y cop la anuenqia debCabÚdoj la.-jy^ 
risdiceipn^(ó ,por mejor .decir je.fcd.ea.-; 
pacho de la Curia) al Juez de .Tes­
tamentos , se solicitó:> y..cqñsigu.¿6,qiue 
el .Cabildo, nombrase Vicario Capitu? 
lar interino, hasta su muerte., Entpn.ee* 
no. sirvió (aunque naturalmente»; po?. 
muy pocos diasj Ja s,ubstitucipjn del 
propietario , y fué necesaria.la e lec­
ción del Cabildo-, y ..ahora ha de .pre r 
vaíecer él nombramiento del. Señor,Efh; 
peranza , aunque no haya de evacuar­
se su causa tan pronto? ¿ qur tan variéf 

. \ . - ; . : . . ' . . • - ^ . v • • • • • • : • . • : • : > . : . : -

- ; . , ' • . - . ' * : • ! " ' - ' • ' ' • : . . • • • ' . ' . " : • • ' • • . ' t i 
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TG&diz. Imprenta Patriótica: £813J<" 
-'*.»•* 5» ¿C-.X:., r:- A'cargé dé-D. R. V-ergSéi. 
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